
PORRES CRESPO, abogado, Hoterio Titular Noveno de este Cepo 

tan expresamente zu voluntad de constituir la Sosiedad 

anónima ” ISHOBILIARIA APACAR ( APAGARSA) Gota”, los señores 
últ. . Imp. La Netorma. Gquil.. 
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A í 

, ¡Aptricio Fless Luque, Narco Plese Laevesseri, Lourdes Plasa 

. | Plaga de Arosemena, Ingeniero degrónono Aparicio Plaza Plasa 

y Juan Carlos Plaza Plaga, todos por sus propios dersenbos, 

| Bayozes de edad, ecuatorianos, domiciliados en Guayaquil y 

¿| Ue estado civil ensedos los cuatro primeros y soltero el 

fltino.- 5 E GS UNDAs La Compañ la que se constituye median» 

  

3 

  

te este Contesto se regirá por lo que dispone lo Lay de 

| Cempeñleas, lun Normas del Dexecho Fositivo Ecuatoriano que 

    

    

       

Sa Sosisdea es de cincuenta años duo 8 sa contarán a pertir de 

.. | MA fecha de insertpeión de esta escritura en el Registro 

  

  

    exteriore CAPISULO SEGUNDO,» CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISp 
28 

     



    

  

03 

  

   
Pm coil e orcas Proton 6 erreiao, at 

E e e 

aías € partir de la fecha de la última ticos, e 

cederá a la mmulación del Título, Gebiíndose conferir uno 

nuevo 41 asoioutsta, La anviagión extiíaguird todas los ¿ 

chos inherentes sl Título o Certificado dnujado.” ANNICULO 

OCTAYD, + Cada tación os intíviciblae y da derecho a un voto 

en proporción e su valor pegado, en las Juntas Generales 

  

     
11 

    

182     
    
   

  

13 

  

14     
16      

         
  

     16 

    17 

   

     
   

JECIVO.” La Compañía no emitirá los titulos definitivos de 

las sociones mientras betas no están totalmente psgetas 

Entre tanto, sólo se los extregerd a los socionistas Ger 
   23 

   

tit. e tmp. La Reforma Gquil.. 
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3 
, Compeñío podrá, segín los ensoz y atentiidn la natunalena de 

la epertasión no efectusda, proceder de gonformidad con lo 

-lesepuarto es sl artículo lesaientos veinte 1 oinoo de la Ley 

de Compati Lame» CAPILUIO FEROSRO, + DEL GOBIERRO Y- ADUIN IS 

    

    

    

FRACION DE Lá ODMPAÑIA qu ARTICULO DEGIKO TERCERO, DEOIRO LERCEBO.» El gue | 

bierno de la Conpeñte corresponde a la Junta General, que 

oenatátuye su Érgeno supremos la administración se ejecutará 

a travón del Presiéente y del Paren de acierdo A 

CUARIO. La Junta General dola 

5 

10 

desionistas legninsnte cocarogados y reunidos. 

[per 10 memos una ves al eña ¿entre de los tros meses posto 

riores » la fínalisación del ejercicio esonónica anusl de 

la Compañía, previo sonvocatoris efentuada por el Presidente 
15 

LA 
A e 

11 

12 

    

    
   14 

      

    

dente o del Gerente, por su infsiativa, o a pedido de un ná» 

mero de socionistas que pepresente por lo menos el Yteinti- 
24 

cinco por ciento 4el capitel social, les convocatorias de 

berfa ser hechas en la niene forma que pers las Juntas 

  

  

   

  

titule. queror er uns Junta General, es requiere, sí se. 

e imp. La Reforma, Gquii 
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fas Ley de Compañías, le míane que contendrá la advertencia 

qe que habrá quorum con el nímero de socionistas qué concu- 

m ierene» ARTICULO DECIMO OCTAVO. =los asotonistas podrán 
IA NOONNNNNCANRSRONAARNUNOEORNNNR RN 

sencuzrir a las Juntas Genertles por medio de represcatante 

reditados suedisnate dixta»- poder.» ARTICULO DECIMO NOVENO 

,, [SROPUB, 6 dará lectura y discusión del Aimisistredor y 

Comisarios luego se cenveerá y aproberé el Balanos Gene 

y el Estado de Pérdidas y Ganencias y as discutizd sobre el 

reparto de utilisades líquidas, constitución de yeseyras, 

        

  
  

   
   

  

12 

13 

      

   
14 

15 

período eogún loa Entatutosri> ARTICULO VIGESIMO, + Presitis 

e 

breordinarias sflo es tratarén los asuntos que esperítican 

10 

     

  

  
17 

  

     
         

    

    

  

  

  

24 

    

   
FSunte General se tomarán por simple mayorís de votos sn lo 

inoión el capitel pegado concurrente e ls reunión, salv 

quellos «essos en que la ley e estos Estatutos exigleras una 

mayor proporción,- Las resoluciones de le ¿Juata General 

es 

VIGESIMO SEGUNDO, Tados los Acuerdos y Resoluciones de 12 

268 

27 

     28 

Lit. e imp. ta Reforma. Qquil.. 
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, tem obligatorios pare todos los secionistar.» ARPICULO Y 

  

    

cv | +A Venta 6 hípoteca de los bienes inmiables de propiedes de 

.. 16 Compañía; y ) Acordar la disolución y láquidación de la 
Lit, . imp. La Refóarma. Gquil.. 
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ces 

  el Gerente en les scaespa de falta, ausencia o impedimento 

so | *% SOtuUAr de ess Gltizoj y. 3) Los dembs que le confieren 
Lit. o tmp. La Reforma Qquil.. 
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A 

A 

AAA AAA 

atribuciones y deberes del-Serentai a) Ejercer, individual 
mente, la representación legal, julicial y extrajudicial de 

la Compañía¿ t) MMninistror con poder amplio, general y Sue. 

s flafenta los euteblecíniontos, empresas, instala-clonen y 

¿| Bogocios de 1s Compañia, ejecutando A nonbre de ella, tods 

elasa de estos y contratos sin más liniveciones que las sa. 

las presantes estetutoo»+ ARTICULO VIGESIMO OCTAYC.- Sen 

            

    

  

s| tablecidas en «estos estatutos; e) Vietar el Preoupuesto de 

o | INgresos y iumjer los fondos le la Sogieñad 

Jo mu responsabilidad; y, abrir y mensjar cuentas corrientes; 

0) Suscribir pegarón y letras de cenmbío y en generel todo de 

10 

11 

eumento que obligue a le Compañla; £) Sombrer y despelir 

o | brebajadores, provias las fonmaiidados de Ley; constituir 

,, | Mapdetarios especiales o genersles, estos Últimos, provía 

s | Mutoráseción de le Junta General; dirigir las lebores del 

sE 

  

12 

    

    

      

   

   

  

rán la 

   

18 

19 

zo 

21 

eperto de utilidades; y, ¿ ) Las Gemds atribuciones que 
22 

le eomfiaren estos istatutos.» ARRICULIO VIGELSIMO BOVEDO ye 23 A e 

atribuciones y deberes del o loa Comisarios, los dispuep        

  

   

24 

tos ea el ertígulo trescientos quines de la Ley de Compeñlal.. 2s 
  

28 

27 

28 

Lit e imp. La Reforma. Gquit 
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iguigaador o liguidadores y ps de 06 

    
   

  

. an (A AGA) Sehey ba aid MESE 

suscrito por los accionistas y pagado de la siguiente forma 
OA A __=====2====-—________—=__——==- > 

el señor Aparicio Plaña Íxque, por sus propios derechos, ha 
A q _Q0QAEP? EA A -L 5 TA 

susorito olen acciones ordinarias y nominatives de un míl    a o 
   

    

        

zz 
12 | to cien secciones ordínerías y nominativas de un mil sucres 

EN ye HO 
13 

14 

15 

16 

17 | _sterséciones ordineriss y nomínativas de un all suezres Ss» 

de una, y ha pagedo, en dinero efectivo, la cantidad de ue! 

  

9 18 

0 zo | tícineo mí1 susres, valor del veintícinoo por ciento de « 

so | "aa de las esciones que ha suserito; el señor Ingeniero pá 

a ricio Plasa Plesa, por sus propios derechos, ba susorito 
1 n=” 

        ¡As de un míl sucres ead dl O 20 3 Orálnarias y nomínati 

2o | UMAy y ha pagado, en dinoro efectivo, la cantidad de vein 

2. | SÍnco—ati-—sucrag, velor del veinticinco por ciento de 

wo de las esciones que he suscrito; y, el señor Juan Cárlo 
es 

         z so | Plasa Pleza, por sue propios derechos, SUSCrito SiS 80. 
A 

oy | “£4ob89—ardinurias y nominotivss de un mil cueres cada une 

y ba pugado, an dinero efeotivo, la cantidad de. wainticinos 

Lit o imp La Reforma GQuihe 
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y JT 

38, valor del veinticinco por ciento ds esda una nl suere V 
¿[uns sion que da sunt Ls pogo aentos por 
"Cn setos aserto 4 Seria de La Our de 
"Crest oir da a Omoat qe 1 amet y 1 
¿Ls ere tonto de eto amet: os entenis 
"rt rene senta Lo pe ano 6 vtr 
¿Lasa un a ar guoons que Be soto 0 0 pas 

xico delun años € U 4 ETArsaqueda expresanente autori- 

  

8 

    

sedo el soñor Dostor Rsúl Gómes lince pere intervenir 
9 

so| en todos los estos necessrios pare obtener la aprohaoión 

..| y registro de la Compuñía, Agregue usted, señor Notario, 

so | las denise cláusulas de estilo necesarias pera la plena 

yaliden de esta escritura, Firmado) Ry Gómez oo Dr. Raf 
13 

14 
Gónes Linco.-» Abogados» Registro nénero cero ovarente 41 

15 ochos» e copia de la mánuta.-» Los Otorgantes rotiíí.sn y 

  

10 aprueban on todas sus pertes el contenido integre pre 

| “ente Instrumento, dejándole elevado u escritura público 

18 pera que surta gus efectos legeloss CGuedan agregados, for 

mando parte integrente de esta escritures los certificados 
19 

de no adoudar al Fisco; y, el Certificado de depósito bane 
eo 

e1 
sario, documentos que se copiaréa en todos los testimonios 

que sé dieren. le cuentía es la sume de quinientos mil su 
e2 

      eo eros, hallándose exbnerada del pazo de los impuestos respet 

Sa tivos, de oonfornidaed con lo dispuesto en el Degroto sete» 

es 
cientos treinta 1 tres del veintidos de Agosto de mí1 noye 

cióntos setenta í cinco, publicado en el Registro Ofícial 

nénero ochocientos setenta 1 ocho del veintánueve de egos»! 

to de mál novecientos setenta ¿ cinco. Leída osta eserítu 

po 

e7 

ea 

LR o impo La Rotor QQuib= 
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, Ge prinoipio a fin, por mi el Notario, en alta vos, a los 

    

  

   

otorgáantes, £stos la aprueben y suseríben en umidsd de acto 2 

conmigo de todo lo cuale Doy fo.” Pirmado) de Plesa Luque. 

OCC NO. O09"002LORGO.» CoTelios 00317204" Marco Plaga Lo CCel0s 

09-00537604w C.ToMOo 008377 ¿co Lourdes de Arosentnas CC. NO» h 

| 090350777 0w CaToN0s 232039, Aparicio Plase Please.» CCalos 

oo.11708 .” CsTad0s 217338. Juan Gsarlos Plesa Pa» UC. NO. 

da DL. Co ToNOs 138237 THELMO Re TORRES Co . . - . 

A DE DENCU NO, Pundado en mil novecientos veintos» 

20 R apital y Reseorves: ochenta millones setecientos mil suoroes 

11 Wa ri1iado el Banco Central del Zsuedor.” Guayeaquile Esuadore 

12 | Apartado euatrociontos qstorse.» Direociones: Telegrífica: 

BANCO     

1a | DESCUENL. Telex: tros cinco : tres uno dos selss” CERTIP 

    CADO SOBRE * CUENTAS DÉ INTPEGRACICH DE CAPIDALY. ( Depisito 14 

15| de Plaso Menor). CERTIFICANOS|, que hen sido efectuados e 

esta Institución los siguientes depbsitos en la CUENTA DE 
10 

INFEGRACION DE CAPITAL, ebierte e la Compasía INMOBILIARIA 
17 

so | APACAR Soñ. Señior Aparicio Plagas Luque, su depósito por la 

19) | santidad de veinte í cinco mil suores; señor Juen Carlos Pla 

sa Plasa, su depósito por la cantivad de veinte ¿ cinco mil 

sueres; scñor Lourdes TFlamae de Arosomona, su depósito par 

£o 

wo
 

pa
 

la cantidad de veinte i cinco mil sucres; señor Aparicio P 

tw y 
» ú 

sa Plasa, su depósito por la cantidad de Veinte 1 cinco mil 

sucres; señor Marco Plase Lavessari, su depósito por la csx 

wo > 

tídsd de veinte i cinco mil suores.- Estos depósitos quedar 

sujetos a las disposiciones contenidas en le Resolución 

ww
 

a 
to o 

nénoro quinientos cuarente i ocho, de la Superintendencia 

de Bancos y sexén ontregados provio el cusplimiento de lo 

0 N 
Lo
 

m 

Lit 0 Imp La Reforma Qquibe 
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Í 

que preseriben los artículos dos y tros, según el caso 4% 

la míspe Resolución que son del tenor siguientes Artículo 

Segundo.» El Baneo depositario entregará el capitel deposi,       

       que Sa trata se encuentra debidamente eonstiítulda o der 

ollísda, y prevía entrega el Banco del nombremiento de Ad» 

ministredor, o de copía del poder del Apoderado, según el 

seso, con la correspenálento constancia de insoripción, es 

decir, a la viste de estos documentos. Artículo Tres.» SÍ 

una cospañís no llegare a constituirse o a comiciliarse 

el Ecuador, cada depósito en la " Cuente de Intogreción de 

Capital” será relintegrada al respectivo deponitante, previas 

entrega de la sutorigeción otorgada al efeoto por el Supew 

rintendente de Compañías o del Jues en su caso, y luego d 

que el Bunco heyu recibido de este funcionario, oopia de 

dloba sutorización.» Gueyaquil, nueve de Dicienbre de mil 

novecientos setente 1 geles por el Banco de Descuentos 

£) Llorible.”» Subgerente.» MINISTERIO DE FINANZAS, Jefetu 

ya de Recaudaciones de +... Certificado de no adeudar el Pía 

co y heber Deolaredo Tapuestose= Datos de identifivoción 

del solicitantes- Apellidos: Paterno: Plasa.» Materno: Luque 

Nombres: Aparicio Enrique. Cédulas: Identidad: cero nueve 

Sero cero veinte níl cuatrocientos cincuenta Tributaria: | 

tt 0 Imp Ls Artormma Qquit. 
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18 
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14 

      

15    
10 

      

   
17 

18 
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ego 

     

  

eg1 

22     
    

23 

aa    

es 
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cero cero tres nil ciento setenta i dos. Nacionalidad ¡cua 08 

Al soriana. Domicilio. Ciudeds Guayaquil. Calle y nfmero Ve Me 

Al Rendón doscientos oras. Motivo de la sóolicituas Constitución 

de Compañía,» Firma del solicitento». Ne Gómes Lo” Fecha de 
       

       

     

    

   Conmpeiía.» Hey un sello.» MINISTZRIO DE FINARZAS, Jefetura 

cero cero sesenta i tres mil setecientos sesenta.» Tribute 

rÍ8: ero cero cuatro mil tresciontos setenta 1 sietes” Na 

Domicilios Ciudad: Guey 

   

   15 

10 

    

17     
    

  

189 

19        
cionslidads Eguatorianst.» 

  

20         
Oro: VaMs Rendón doscientos once.- Motivo de la 

solicitud: Constitución de Compañla,- Pirma del solicitante 

Re Gómez La” Feo de presontación:; Cueyequil, e catorce dá 

Dicienbro de mil novecientos setenta 1 seis.» Quince-Dicion 

bre» mil novecientos setenta 1 seis.» la Jefatura Provincia 

el 

   22 

23 

  

     24 

   

  

es 

de Regfiudaciones d8n. CESVIVICAS» (ue el solicitante no ade     

    

as 

   da a le fooke ormntided 8lguna en lo que sa refiere a Ímpuer 

tos fiscales en esta <rovincios» Este certifícado es válido 

tit e Imp ta Reforma Gquil. 

27 
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| dom csternos Flex. Vaterao: Pleza.- Nomtroe: Hora Lounted. 

ta 1 dos mil treinte 1 nuevo.» Noucionelidud: Esuatorienase 

  

    

  

A 

    10 

       

  

Domicilio: Ciudad: Cusyaquile”» Calle y abinero: Velo Rendón 
11     

doscientos onoes Motivo de la solicitud.» Constitución de 

Compañía .» Párma del soiicitanto.” Re Gómez Lo” Fagha de 

presenteción: Guayaquil, a catorce de Diciembre de uil nove 

cientos setonta 1 seice” Quinco» Dicienbre» mil novociontos 

setenta i seis.» Za Jefa.ura Provincial de Regáuvldaciones 

12 

13 

    

14 

    

15 

       

  

   109 

   
   

ay | dos CORTITICA,» (ue el solicitante no Sdeuda a la fecbe can 

    tidad alguna en lo que se refiero € impuestos fiscalos en 

esta Provincia. uste certificado os válido por quinoe días, 

Almegro Velásquos Cevallos.» álmegro Velásques Ceva!lob e | 

Jefe de Recardaciones del Cuayase» Vélido pare Constitución 

de Compañia, Hay un sellos» MINISTUE. DE PINANZAZ. Jefa» 

ture de Regandacionos des. Certificado de no Sdeudar al Fi 

eo y haber Declarado Impuestos.» Datos de Identificación 

del solicitentes»» Apellidos: Paternos Plazas Maeternos Plaga 

18 

19 

      
     

   

£o 

eg1 
  

   

    

£a2 

23 

ea 

     

   
es 

     
Nombres: áparicio Antonio... cédulas: Tasntidad: cero nueve» 

$nce mil setecientos 00ch0s+- Tributeria: doscientos álesisiet ye 

mál trescientos treinta 1 ocho.» ecionalídada Toavetoriena . 
LM * Imp La Roterma Qquibo 
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| ¡doscientos oOngo.= Motivo de la solicítuas Constitución 

| Compañfa,- Firma del solicitante: R. Gómos loo Fesha de    

    

  

   

    

    

    

  

setenta ¿1 seis.» La Jefatura Provincial de Ressudaciones 

[d0.. CERTIFICA.» Que el solicitante no adeuda a la fecha «an 

lesana alguna on le que se refiere a impuestos fiscales en e 

Provincia. Este certificado es válido por quines ¿días 

gro Velásques Cevallos.» hlmagro Volásques Cevallos.» Jefa 

   
        A y 

  

    

  

de Recaudsciones del Gueyase» Válido pares Constitución de 

Compañía, - Hay un sollo.» MINISTEIO DE FINANZAS.» Jefstura 

de Ressudaciones de .. Certificado de no adeudar al Piso y 

baber Declaredo Impuestos. Detos de identificación del soli 

19 

    13 

    14 

   

     

    

   

  

citante.”- ápellídos: Paterno: Fase,» Meterno: Plesa.s Nombres! 
15 

A o eo 
zo |mál doscientos veintitres.- Nacionalidad: EZeuetoriane.» Do 

de presenteción: Gueyaquil, quincs de Diciembre de mí1 nove» 

d0.. CERTIVICA, Que el solicitante no adeuda a la fenhu een 

tídaéd alguna en lo que se refiere a impuestos fisasles en 

este Provincia, Este certificado es válido por quines días. 

10 

17 

19 

  

     
20 

  

    

  

21 

    22 

23 

    

   
24 

  

   es 
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Jefatura de Ressucaciones del Guuyass» Departamento de Carte 

  

28 

it, e tmp ta Retorma Qquit. 
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confiero este TERCER  PTESPIMONIO que sello y LM 

ep, 

en Guayaquil el mismo Gala de su otorgamiento. > PEZ 5 
a Ls |     

que con fecha de hoy, y en cumplimiento 

de Compañías, díctas 

da el veintiocho de Diciembre de mil novecientos setenta 1 - 

    
   

   
6.138 del Intendente     

  

   de la Resolución _No. 

   

   
   

10 

   
     

seis, queda inscrita esta Escritura, la que contiene el contra 

to de Constitución de la Compañía Anénima denominada " INHO 

BYILIARIA APACAR ( APACARSA ) Sado ”"s 

A 
de fojas 28.582 a 28.598, Nimero 5.748 del Registro Mercantíl 

y enotado bajo el númere 20.462 del Repertorio Guayaquil, - 

17 

19 

      19    

  

    go 

e1 

    

  

ABOGADO HECTOR MIGUEL AÉEIVAR AUORADE 
Registrador Mercantil del Qantón Guayanw* 

Certificos que coñ Techa d Y, he archivado una 
     
         

    

es 

   copia auténtica de esta Escritura, en cumplimiento de lo dis- 

puesto en el Decreto 733 dictado por el Presidente de la Re | 

pública el 22 de Agosto de 1.975, publicado “. “1 Registro 9 
LM 0 imp La Restorma Uquít. 
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10 

1 ficial nfimero 878 del 29 de Agosto de 1.97%. Auayaquil, treia» 

2 ta de Diciembre de mil novecientos/ setenta 4 stisso Ul Regis» 
7 Y 

3 trador Mercantil uuiwet 

ABORADO HECTOR MIGUEL 
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